
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 477 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

RES. C.D. Cs. Ex. Nº 038/01

VISTO:

SALTA, 15 de marzo de 2001

Expediente Nº 8027/ 00

La nota que corre a fs. 14 de las presentes actuaciones, mediante la cual alumnos de la
carrera de la Licenciatura en Química, solicitan el dictado de la asignatura "Química Analítica
Instrumental"en el ler. cuatrimestre del presente período lectivo;

CONSIDERANDO:

Que el Plan de Estudios de la carrera en cuestión prevé el dictado de la asignatura antes
mencionada, en el transcurso del 2do. cuatrimestre;

Que se cuenta con el aval de la Comisión de Carrera respectiva (fs. 22 vta.) y del
Departamento de Química (fs. 23);

Lo aconsejado por Comisión de Docencia e Investigación, en su despacho de fecha
12/03/01;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 14/03/01)

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Autorizar el dictado de la asignatura "QUIMICA ANALITICA INSTRUMENTAL",
de la Carrera de la Licenciatura en Química, por excepción a lo establecido en el Plan de Estudios
respectivo, en el transcurso del ler. cuatrimestre del presente período lectivo.

ARTICULO 2°: Dejar debidamente aclarado que la autorización conferida por la presente no
implica, bajo ningún concepto, una modificación del período previsto para el dictado de la·
asignatura en cuestión, la cual deberá impartirse en forma normal en el 2do. cuatrimestre, como lo
establece el respectivo Plan de Estudios de la Licenciatura en Química.

ARTICULO 3°: Hágase saber al Departamento de Química, a la Comisión de Carrera de la
Licenciatura en Química, a la cátedra de Química Analítica Instrumental y siga al Departamento
d Alumnos para su conocimiento y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.

Misa. LIDIA ESTER IBARRA
DECANO
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